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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ACUERDO de 16 de diciembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la puesta en 
circulación de una o varias emisiones de Deuda Pública 
anotada de la Junta de Andalucía, o la concertación de 
operaciones de endeudamiento, cualquiera que sea la 
forma como se documenten, tanto en operaciones en 
el interior como en el exterior, por un importe máximo 
equivalente a setecientos setenta y ocho millones cien-
to treinta y seis mil euros.

El artículo 32.1.a) de la Ley 24/2007, de 26 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el año 2008, autoriza al Consejo de Gobierno, previa 
propuesta de la persona titular de la Consejería de Economía 
y Hacienda, a emitir Deuda Pública amortizable, fijando sus 
características, o concertar operaciones de crédito, cualquiera 
que sea la forma como se documenten, tanto en operaciones 
en el interior como en el exterior, hasta el límite de setecientos 
sesenta y dos millones quinientos noventa y cinco mil tres-
cientos sesenta y seis euros (762.595.366 €), previstos en el 
estado de ingresos del Presupuesto, con destino a la financia-
ción de operaciones de capital incluidas en las correspondien-
tes dotaciones del estado de gastos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en su artículo 32, la dispo-
sición final primera de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2008, autoriza al Consejo de Gobierno, previa 
propuesta de la persona titular de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, a emitir Deuda Pública amortizable o con-
certar operaciones de crédito, así como a la asignación de 
estos recursos a los gastos de capital correspondientes, en 
el supuesto de que el Gobierno de la Nación modifique el 
objetivo de estabilidad presupuestaria para el conjunto de 
las Comunidades Autónomas o autorice la realización de las 
mismas en virtud de lo dispuesto en la legislación de estabi-
lidad presupuestaria. La autorización para el endeudamiento 
podrá alcanzar hasta el límite de déficit que determine el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en 
la citada normativa.

En este sentido, el Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
en su sesión de 8 de octubre, aprobó el Acuerdo 5/2008, por 
el que se adoptan medidas en materia de endeudamiento de 
las Comunidades Autónomas para 2008. En cumplimiento de 
dicho Acuerdo, la Secretaría de Estado de Hacienda y Presu-
puestos y la Consejería de Economía y Hacienda han forma-
lizado una Adenda al Programa Anual de Endeudamiento de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2008 que incluye 
un endeudamiento neto, no previsto en el Programa anual 
ordinario, compatible con un déficit máximo de hasta el 1% 
del Producto Interior Bruto regional y cuyo importe asciende 
a mil quinientos veintiocho millones ciento treinta y seis mil 
(1.528.136.000) euros.

Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, el Consejo 
de Ministros, en su reunión de 5 de diciembre de 2008, 
autorizó a la Comunidad Autónoma de Andalucía a realizar 
operaciones de endeudamiento, hasta un importe máximo 
de mil trescientos veintiocho millones (1.328.000.000) de 
euros.

Con cargo a dicha autorización, el pasado 9 de diciembre, 
el Consejo de Gobierno autorizó la puesta en circulación de 
una o varias emisiones de Deuda Pública anotada de la Junta 
de Andalucía, o la concertación de operaciones de endeuda-
miento, tanto en operaciones en el interior como en el exterior, 
por un importe máximo equivalente a setecientos cincuenta 
millones (750.000.000) de euros.

La situación actual en que se encuentran los merca-
dos financieros exige dotar de la mayor flexibilidad posible 
al proceso de toma de decisiones en materia de endeuda-
miento, dejando la determinación de la modalidad de la 
deuda, así como la fijación de sus condiciones financieras, 
al momento en que la coyuntura de los mercados permita 
su concreción.

Por todo ello, en virtud de la autorización contenida en 
la disposición final primera de la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2008, y con cargo 
al límite de endeudamiento previsto en la Adenda al Programa 
Anual de Endeudamiento de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para 2008, formalizada en cumplimiento de lo previsto 
en el Acuerdo 5/2008, de 8 de octubre, del Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera mencionado, a propuesta del Vicepresi-
dente Segundo y Consejero de Economía y Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 
de diciembre de 2008,

A C U E R D A

Primero. Operaciones de endeudamiento.
La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá realizar una 

o varias emisiones de Deuda Pública o concertar operaciones 
de endeudamiento en el interior o en el exterior, por un im-
porte máximo equivalente a setecientos setenta y ocho millo-
nes ciento treinta y seis mil (778.136.000) euros, con cargo a 
la autorización concedida al Consejo de Gobierno por la Ley 
24/2007, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2008, en su disposi-
ción final primera, y al límite de endeudamiento previsto en la 
Adenda al Programa Anual de Endeudamiento de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para 2008, formalizada en cum-
plimiento del Acuerdo 5/2008, de 8 de octubre, del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera. No obstante, el importe de las 
operaciones que, conforme al artículo 14 de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comuni-
dades Autónomas, precisen de autorización previa del Estado 
no podrán superar en su conjunto el importe autorizado por el 
Consejo de Ministros.

Segundo. Características de las operaciones de endeuda-
miento.

Las operaciones de endeudamiento que autoriza el pre-
sente Acuerdo tendrán las siguientes características:

1. Importe: Hasta un máximo equivalente de setecientos 
setenta y ocho millones ciento treinta y seis mil (778.136.000) 
euros.

2. Moneda: Euro o cualquier otra divisa. 
3. Plazo: Hasta un máximo de 30 años.
4. Tipo de interés: Fijo o flotante.
5. Modalidades: Las operaciones se podrán realizar:
- Mediante la ampliación del Programa de Emisión de Bo-

nos y Obligaciones de Junta de Andalucía, utilizándose los pro-
cedimientos de emisión previstos en el citado Programa. En 
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este caso la deuda se pondrá en circulación mediante subas-
tas y a través de emisiones a medida, y se tratará de valores 
de diseño simple, sin opciones implícitas, representados exclu-
sivamente mediante anotaciones en cuenta. Se amortizarán a 
la par, por su valor nominal y podrán tener carácter segrega-
ble. La liquidación y compensación de valores se realizará a 
través de Iberclear.

- A través de emisiones de Deuda Pública realizadas fuera 
de los Programas de Emisión de Bonos y Obligaciones y de 
Pagarés de la Junta de Andalucía, en euros o cualquier otra di-
visa, incluyendo la posibilidad de emitir valores de rendimiento 
explícito o implícito, y bajo cualquier formato.

- Mediante cualquier otra tipología de operación de prés-
tamo o crédito. 

6. Otras características: En el supuesto de que algún 
tramo se emita en euros, fuera del Programa de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía, la Deuda Pública emitida 
será susceptible de integrarse posteriormente en dicho Pro-
grama.

La emisión o, en su caso, la formalización de las operacio-
nes de crédito podrá realizarse íntegra o fraccionadamente en 
los ejercicios 2008 ó 2009, y siempre dentro de la limitación 
temporal establecida en la autorización preceptiva del Consejo 
de Ministros.

Tercero. Finalidad.
Los recursos derivados de las operaciones de endeuda-

miento se destinarán a la financiación de inversiones.

Cuarto. Beneficios.
De conformidad con el artículo 187 del Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía y el número 5 del artículo 14 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, las emisiones que se autorizan 
tendrán los mismos beneficios y condiciones de la Deuda Pú-
blica del Estado.

Quinto. Autorización para la ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General 

de Tesorería y Deuda Pública, de conformidad con las condi-
ciones y características establecidas en el presente Acuerdo, 
a determinar la modalidad de la deuda y concretar sus condi-
ciones financieras, en el momento en que la coyuntura de los 
mercados lo permita.

Sexto. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda para la firma de los contratos y demás do-
cumentos anexos y complementarios que sean precisos para 
llevar a cabo las operaciones de endeudamiento que contem-
pla el presente Acuerdo.

Séptimo. Generación de crédito.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda para la aprobación de los expedientes de 
generación de créditos que se deriven de lo establecido en el 
presente Acuerdo.

Octavo. Entrada en vigor.
El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

 y Consejero de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 526/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se establecen ayudas sociales de carácter extraor-
dinario a favor de pensionistas por jubilación e invalidez 
en sus modalidades no contributivas.

El artículo 61.1 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva 
en materia de servicios sociales que en todo caso incluye, 
conforme al apartado a), las prestaciones económicas con fi-
nalidad asistencial o complementarias de otros sistemas de 
protección pública.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de 
Andalucía, dispone en su artículo 14 que podrán establecerse 
prestaciones económicas, de carácter periódico y no perió-
dico, a favor de aquellas personas que no puedan atender a 
sus necesidades básicas debido a la situación económica y 
social en que se hallan.

Por su parte, tanto la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, como 
la Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las 
Personas Mayores, ambas en su artículo 40, se pronuncian 
en igual sentido, disponiendo que la Comunidad Autónoma 
de Andalucía puede establecer prestaciones económicas para 
las personas de estos colectivos que carezcan de los recursos 
necesarios para atender sus necesidades básicas, distintas y 
compatibles con las del Sistema de la Seguridad Social y con 
las que pueda otorgar la Administración del Estado.

En este sentido, el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
considera que las personas beneficiarias de las pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social se encuentran incursas en 
este supuesto, en consideración a la cuantía de la prestación 
que perciben y su bajo nivel de rentas, situación confirmada 
por el Plan Nacional del Reino de España para la Inclusión 
Social, que considera a la población beneficiaria de estas pen-
siones no contributivas un colectivo en riesgo de exclusión, 
debiéndose promover el establecimiento de mecanismos que 
ayuden a eliminar las causas que motivan este riesgo.

Por ello, y desde el ámbito propio de competencias que 
la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene atribuido en ma-
teria de servicios sociales, se considera necesario el estable-
cimiento de una ayuda social de carácter extraordinario para 
quienes perciben en Andalucía pensiones de jubilación e invali-
dez, en sus modalidades no contributivas.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das por el artículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 16 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de 

ayudas sociales extraordinarias a favor de las personas benefi-
ciarias de pensiones de jubilación e invalidez en sus modalida-
des no contributivas.

Artículo 2. Carácter.
Estas ayudas sociales, personales e intransferibles, tie-

nen carácter extraordinario, como consecuencia de quedar 
limitada su vigencia al año 2009, sin que se consoliden para 
el futuro.


